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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN ,de 15 de te~rero de 1968 por la que se 
constituye una Comisión Interministertal para el es· 
tudio de los problemas de delimitación de competen· . 
cias entre Ingenieros Técnicos de distintas titulacio
nes y entre los mismos 'V los de Grado Superior. 

Excelentísimos señores: 

Solicitada por el MinIsterio de Educación y Ciencia la cons· 
titución de J1Ila COmisIón Interministerial para el estudio de los 
problemas de delimitación de competencias entre Ingenieros 
Técnicos de distintas titulaciones y entre los mismos y los de 
Grado Superior, y para sugerir y proponer al Gobierno la adOp
ción .de las medidas y disposiciones oportunas para la resolución 
de tales problemas, 
. Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Ministro de Educación 3" Ciencia, ha tenido 
a bien disponer: 

1.0 Se constituye en la Presidencia del Gobierno, con la fi· 
nalidad expresada en el preámbulo de esta Orden, una Comi· 
sión presidida por el Secretario general Técnico de la Presiden· 
cia del Gobierno y de la que formarán parte como Vocales los 
Secretarios generales Técnicos de los Ministerios de Obras públi· 
cas y de Educación y Ciencia, el Director general de Enseñan· 
za Media y Profesional, los Secretarios generales Técnicos de 
los Ministerios de Industria y Agricultura, dos representantes del 
Instituto de Ingenieros Civiles, uno del Instituto Nacional de 
Peritos Ayudantes de Ingeniería Civil y otro de la Asociación 
Nacional de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. Pertene
cerá también a la Comisión como Secretario de la misma un 
funcionario de la Presidencia del Gobierno designadO por el 
Presidente de la Comisión. 

2.° El Presidente de la Comisión podrá acordar la partici
pación de otras per¡:onas o representantes de Organismos deter
minados en las deliberaciones en que por las cuestiones a tratar 
sea a su Juicio aconsejable. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IDE. 
Madrid. 15 de febrero de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas, Educación y Ciencia, 
Industria y Agricultura. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de no
viembre de 1967 por la que se aprueba al Consorcio 
de compensación de Seguros los modelos de pólizas 
del seguro, de crédito a la exportación (individua
les, globales, especiales y rescisión de contrato). 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 291, de fecha 6 de diciembre de 1967, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones: 

En el articulo primero de la citada Orden, en la linea cuarta. 
donde dice: « ... individual, global, especiaL.», debe decir: « ... in
dividual, global, global especial ... ». 

En el anexo de dicha Orden, 

POLIZA IND[VIDUAL 

Articulo 1.° Apartado 5.°, primen linea: 
Dice: «se le originó». 
Debe decir: «se le orilline». 

Articulo 22. Párrafo segundo, segUnda linea: 
Dice: «reducirá de». 
Debe decir: «deducirá de». 

Artículo 27. Primer párrafo, final de la tercera linea y princi
pio de la cuarta: 
Dice: «de pesetas». 
Debe decir: «en pesetas». 

Artículo 30. Párrafo primero, linea quinta: 
Dice: «dentro de los seIs meses de la fecha de ocurrido el 

siniestro» 
Debe decir: «dentro de los seis meses siguientes a. la fecha 

en que ocurrió el Siniestro». 

Artículo 32. Linea tercera: 
Dice: «CU3'0 Organismo verificará la oportuna liqUidación». 
Debe decir: «verificando dicho Organismo la oportuna liqw

daciómt. 

Articulo 35. Apartado h), segunca linea: 
. Dice: «sin que por el asegurado se haya enviado a! Con

sorcio». 
Debe decir: cel asegurado no ha enviado al Consorcio». 

POLIzA GLOBAL 

Artículo 4.0 ApartadO a), tercera lmea: 
Dice: «salvo de aquellos casos» 
Debe decir: «salvo en aquellos . casOS». 

Artículo 11. Párrafo primero, lfmas sexta y séptima: 
Dice: «por medio de créditos l-revocables abiertos o confina

dos en EspafiaJ. 
Debe decir: «por medio de créditos irrevocables abiertos o con

firmados en Espafia». 

Articulo 4.(). Apartado h), segunda linea: 
Dice. «sin que por el asegurado se haya. enviado a! Consorcio». 
Debe decir: «el asegurado no ha enviado al Consorcio». 

paLIZA DE RESCISION DE CONTRATO 

Artículo 1.0 ~partado 1.0, segunca linea: 
Dice: «den lugar de las situadones». 
Debe decir:. «den lugar a las situaciones». 

Artículo 1.0 Apartado 5.0, prime1'!\. línea: 
Dice: «se le. originó». 
Debe decir: «se le origine». 

Artículo 18. Párrafo prunero, tercera linea: 
Dlce~ «a favor de dicho Orgalismo de las personan. 
Debe decir: «a favor de dicho Organismo o de las personas,. 

Articulo 32. Por estar repetidos bs dos Illtimos párrafos, deben 
suprimirse éstos. 

POLIZA GLO:ruL ESPECIAL 

Artículo 1.0 Primer párrafo, Une, cuarta: 
Dice: «o bien de equipo ligero). 
Debe decir: «o bienes de equi~o ligero». 

Articulo 11. Linea quinta: 
Dice: «cuyo pago se hubiese pactado con pago al contado 

anteriorlt. 
Debe decir: «en las que se hu.ieae pactado el pago al cont. 

do anterior». 


